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DIARIO
DEL

·OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL
REALES ORDENES

SubsecretarIa
DESTINOS'

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que el oficial primero del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Mi
litares, D. Antonio Mata Pérez, ascendido á dicho empleo
por real orden de 9 del mes actual (D. O. núm. 104), con
tinúe destinado de plantilla en este Ministerio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 13 de mayo de 1911. .

LUQUE
Señor Ordenador de pago~ de Guerra.

• • •
REOOMP...ENSAS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
ti este Ministerio en 24 de abril último, promovida por el
comandante de Infantería D. José Fernández de Toro y
Mox6, por los servicios que prestó como jefe de instruc
ci6n de los individuos de la recluta voluntaria creada por
real orden de 6 de agosto de 1909 (D. O. núm. 174), el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que como com-

o plemento de la de 8 de marzo del corriente año, se hagan
constar en la hoja de servicios del interesado, el celo y la

. boriosidad que demostró en el desempeño de dicha comi·
sión, considerándole comprendido en el arto 16 del regla
mento de recompensas en tiempo de paz.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de mayo de 19I1.

L.UQUE
Señor Capitán general de la segunda regi6n.

......
~xcmo: Sr.: En vista de la propuesta de recompensa

que V. E. curs6 á este Ministerio en 27 de marzo último,
o á favor del capiUn de Infantería D. Luis Jiménez Morales,

por tiempo de permanencia en la brigada disciplinaria de
o esa plaza, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien concederle.la

cruz de primera clase del Mérito Militar con distintivo
bJ;u¡C:Q, coma comprendido en el arto 33 del reglamento
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de cuerpos disciplinarios, aprobado por real decreto de 23
de febrero de 1880 (C. L~ núm. 75).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Ma
drid 12 de mayo de 191 l.

Señor Capitán general de Melilla._.ill
Excmo. Sr.: En vista de la obra titulada ~La ~uerra

en Marruecos>, escrita por el capitán de Infanteda D. Na
zario Cebreiros Curieses, y que con instancia del mismo.
en súplica de recompensa, curs6 V. E. á este Ministerio
en 30 de enero'y 17 de febrero últimos, el Rey (g. D. g.).
de acuerdo con lo informado por la Inspecci6n general
de los Establecimientos de Instrucci6n é Industria militar
y por resoluci6n de !O del actual; ha tenido á bien conce
der al citado oficial la cruz de primera clase del Mérito Mi
litar con distintivo blanco, como comprendido en los ar
tículos 19, caso 4.° y 22 del reglamento de reco~pensas

en tiempo de paz.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de mayo de 19I1.

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

Señor Inspector general de los Establecimientos de Ins
trucción é Industria militar.

•••
Esta40 Havor Central 4el Ejército

VACANTES

Circular. Excmo. Sr.: Existiendo una vacante en el
Estado Mayor Central que debe ser cubierta por un capi
tán de Artillería, el Rey (q. D. g.) se ha servido dispon~r

que los del referido empleo y cuerpo que deseen ocuparla.
promuevan sus instancias en el plazo de veinte días, á par
tir de la techa de publicación de esta real orden, acompa
ñando á las mismas copia de las hojas de servicios y de
hechos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~
drid 13 de mayo de 1911.

Señor...
_ JI! '.

Circular. Excmo. Sr.: Existiendo una vacante en el
Estado Mayor Central que debe ser cubierta por un capi.
t~n de Ingenieros, el Rey (q. D. g.) ~e ha servido dispone~
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Señor...

que los del re~erido empleo y cuerpo que deseen o~upar

Ja, promuevan sus instancias en el plazo de veinte días, á
partir de la fecha de publicaci6n de esta real orden, acom
pañando á las mismas copia de las hojas de servicios y
de hechos.

l)e real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y I
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años: Ma-¡'
drid 13 de mayo de 191 I.

• , 1('" ••,:., I,;uQUlt

liZ& •••

3.a Esta autorización quedará sometida en todo tiem·
po á las disposiciones vigentes 6 que en lo sucesivo se
dicteq. sobre construcciones en las zonas polémicas y en la
militar de costas y fronteras, teniendo carácter personal é
intransferible, no pudiendo el concesionario tra~pasarla

ni venderla sin previo permiso de la autoridad militar, y
en caso de que se intentase á favor de súbditos extranje
ros, será indispensable autorización de este Ministerio.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de mayo de IgIl.

SecclOJJ de InstrucclóD. Reclutamiento 9 CuerDUS dlVUSOS
'DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido destinar
á esa Ordenaci6n de pagos, al oficial segundo del cuerpo
auxiliar. de Oficinas Militares, D: José Cruz Jiménez, que
presta sus servicios en este Ministerio. o • ~

De real orden 10 digo á V. E. para su cifti&¿ilü~",

0.0

Señor .•.•

Secclon de Admlnlstrucl6u HIlllar
INDEMNIZACIONES

Circular. Excmo. Sr.: En vista de las consultas promo
vidas respecto á si el personal destinado á los dep6sitos
de los regimientos de San Fernando núm. 11, en Murcia;
Ceriñola núm. 42, en Algeciras; MelilIa núm. 59. en el
Puerto de Santa María, y Africa núm. 68, en Almería, debe
disfrutar plus 6 indemnizaci6n, así como respecto A)a for
ma de reclamar los devengos que le corresponden; y te·
niendo en cuenta lo dispuesto en las reales órdenes de 6
y 16 de febrero último (e. L. núm. 20 y D. O. núm. 38),
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que por razón
de tal destino, no tiene derecho á plus ni indemnizaci6n
alguna, una vez que los devengos que le corresponden, son
iguales que los asignados al destinado en cuerpos activos
de la Península, los cuales devengos deben series reclama
dos por los expresados egimientos, en n6minas con apli
cación al cap. 13, arto 2.° del presupuesto vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 12 de mayo de IgIl.

SecdGD de JusticIa , ASUDtos generala
PENSIONES I "

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con )0 in
formado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, ha
tenido á bien confirmar en definitiva la pensión diaria de
50 céntimos de peseta que por real orden de 25 de enero
último (D. O. núm. 21), y á cobrar por la caja de recluta
de Tarragona núm. 72, se concedió con carácter provisio
nal á la menor Magdalena Bertomeu Navarro, huérfana de
madre é hija del cabo reservista Francisco Bertomeu Boi·
gues, como comprendida en el real decreto de 22 de julio
de 1909 (C. L. núm. 144).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma..
drid 12 de mayo de Ig11.

AGUSTINo LUQUE , ! r
Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina y Ordenador de pagos de Guerra.

o••

Señor Capitán general de Canarias.

0.0

Sectlóll de IngenIeros
ZONAS POLEMICAS

Suelan de Artlller(o
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capitán
del sexto regimiento montado de Artillería,D. Eladio Zan6n !
y Rodríguez Salís, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
formado por ese Consejo Supremo en 8 del actual, se ha
servido concederle licencia para contraer matrimonio con
D.n María del Pilar Suárez y Fernández.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. m~chos años. Ma- I
dcid 13 de mayo de IgIl. I
I ' ' L'UQt1E

Se'ñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-

rina. 1
Señor Capitán general de la sép~ima región.

0.0 I
!

Slman di CDbnU~rlo
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sar
~ento del regimiento Cazadores de Talavera, 15.0 de Ca
hallería, Marcelino Salvador Carreras, el Rey (q. D. g.), de
:acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo en
9 del mes actual, se ha servido concederle licencia para
c(,ntraer matrimonio con Encarnación Varela González.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Diós guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de mayo de 1911.

~. LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma· '
rina.

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

•••

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. á
este Ministerio en su escrito fecha J~ del mes próximo pa
sado, al cursar la instancia que eleva el vecino de Las Pal
mas, D. Gaspar Cabrera González, en s(íp,lica de autoriza- ¡
ción para construir una casa en la barriada de los <Tara- I
hales>, dentro del primer polígono de excepción del casti·
llo de San Francisco del Risco, en dicha plaza, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien acceder á,lo solicitado por el
recurrente, con arreglo á las siguientes condiciones:

1." Las obras se ajustarán á los planos presentados,
terminando dentro del plazo de un año, contado á partir I
(-le la fecha de esta concesión, que se considerará caduca
da en caso contrario; y serán inspeccionadas por el persa- 1
nal de la comandancia de Ingenieros de la plaza.

2.n Esta concesi6n se otorga tí título precario y even- .
tual, quedando obligado el concesionario á demoler por 1
su cuenta lo edificado, cuando sea requerido para ello por i

o la autoridad militar, la que podrá asimismo ordenar la :
ocupación del inmueble cuando lo estime conveniente, ~in '

. que en uno ni otro caso tenga derecho el peticionario á
, iridemni'iaci6nrÜ °r~!latcimje'rlt:o por daños y perjuicios.

© Ministerio de Defensa
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Señor Capitán general de Melilla.
Ili.~

Excmo. Sr.: Visto él~~p.ediente que V. E. curs6 á
este Ministerio en 25, del" més próiimo pasado, instruído
con motivo de haber alegado, 'lOmo sobrevenidadespués del
ingresq, en caja, el soJda.40 Ram6n Molin.a.$.erra:!lO, la ex

:c;epcl6ti \:lel'áerviciil~1Tif'ál',actívb ditiJ.pre'h<1idá en el caso
·I~c!JaÍ't'~ '87 «'de 101 ~-d~ 'tetlfitamientcr, y resultanda

•••

LICENCIAS

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señores Provicario general Castrense y Ordenador de pa
gos de Guerra.

Señor Capitán general de la primera regiófi.

* ••

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 18 del mes pr6ximo pasado, promtjvi
da, por el capellán segundo del Clero Castrense, c<1tl desti
no en el regimiento Infantería de Pavfa núm. 48, D. Abra
hán Montoya Ruiz, en súplica de seís meses de licencia
para evacuar asuntos propios en BU~nos Aires (Repdblica
Argentina), el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 informa
do por el Provicario general Castrense, ha ~enido ~ bien
acceder á lo solicibado por el recurrente, con arr~glo á 10
prevenido en el a~t. 64 de las instrucciones' aprC?badas pór
real orden de 5 de junio de 1905 (C. L. núm. 101).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftas. Ma
drid 13 de mayo de IgIl.

Excnio. Sr.:, Vista la instancia promovida por Euge~
nia Moreno Hemández, vecina de ,Vozmediano (Soria)p
,en solicitud de que se declare excedente de cupo á su hij o
Clpriano Beamonte Moreno, el Rey (q. D. g~), de acuerdo
con lo infortnado por V. E. en 22 del mes próximo pas<t-,
do, se ha servido desestimar la petici6n, una vez que J¿
situaciPn dél interesado, al'ser declarado útil en revisión,
es la de soldado para filas.

De real orden 10 digo ~ V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ~ y. E. muchos añas. Ma·
C1rld Ü de iD'll-yo de' 19II ~ - '1;'

,--,u~w

Señor Capitán general de la quinta regi6rt:
\ W :1 iJ

Excmo. Sr.: Visto él e:xpedJente que V. E. curs6 á
este Ministerio en 15 del mes, pr6j(imo pasado, instruído
~on motivo de haber alegado, como so&t~nnida después
del ingreso én caja, el soldado Enrique Tovaf l\.uiz, la ex
cepci6n del servicio militar activo comprendidá ~n el
caso primero del arto 87 de la ley de rec1utamientúi y
resultando que el interesado tiene un hermano mayor de
i 7 años de edad, soltero, el cual no se present6, á pesa. de

RE.CLUTAMIENTO' y REEMPLAZO DECEJER~ITQ los plazos que se le concedieron para ser reconocido ta~
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este cultativamente con objeto de comprobar Sla inutilidad para

Ministerio en 27 del mes pr6ximo pasado, promovida por el trabajo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto
D. Juan Fraguas Frías, vecino de eogolludo (Guadalajara), por la Comisi6n mixta de rec1utamiento de la provincia de
en solicitud de que se deeJare excedente de cupo ~ su hijo Murcia, se ha servido desestimar la excepción de referen..
Juan Víctor Fraguas Díez; y resultando que la Comisj6n cia, por no haber acreditado su cualidad de hijo único en;

mixta de reclutamiento de la indicada provincia acord6 sentido legal. ,
que el pr6fugo del reemplazo de 19ro Eugenio Trillo De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
G6mez, á quien relev6 de la penalidad en que había incu- demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma..
rrido, pasase á formar parte del reemplazo,de 190, que- drid 12 de mayo de 1911.
dando, como consecuencia, el hijo del recurrente en la si- _. '.
tuaci6n de soldado para filas, en las que no ingresó por Senor Capitán general de la primera regl6n:
haberse redimido á metálico, el Rey (q. D. g.) se ha ser-I .. JI •

vido desestimar dicha. petici6n. '. . Excnio. §r:: Visto ~l expediente que V. E. cursó tí,
De real orden ~o digo á V. E. para su conoc~mlentoY, este Ministerio en 12 del meo próximo pasado, instruído

de~ás efectos. DIOS guarde á V. E. muchos anos. Mil,- con motivo de haber alegado, como sobrevenida despul:G
drld l:l de mayo de 191l. del ingreso en caja, ell!loldado Antonio Seara González, la

Ii~1JIl e.cepci6n del servicio militar como hijo único, en sentido>
legal, de seXagenario pobre; resultando que el padre del
interesado cumpli6 los 60 lí'los de edad, dentro del mismo>
año en 'que éste fué declarado soldado; considerando que:
la reál orden de 5 de julio de 1900 (C. L. núm. 145) de
cláta 'stibsisterlte la regla u.a del 'arto 70 de la ley de ,Ir '
de juli6 de I88s; según la cual deben tenerse .por cnm
plidas las édl1des de padres y hermanos que, Sin haberlo
sido antes de la dasiftcaci6n, lo hayan de ser en el trans
curso del afta, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo pro
puesto por la comisi6n mixta de reclutamiento de la pro~

vincia de Orense, se ha servido desestimar la excepci6n
de reíerenda,.por no serie deaplicaci6n los preceptos del
~~tJ¡:;u]o XA,9 d.e la .ley indicada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Di08 guarde á V. E. muchos años. Mll"
drid 12 de mayo de 19B.' .

I.:UQtm

E:,;:cmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Paula
Soria Yáñez, vecina de MonteaJegre (Albacete),en solici~ ,
t~d de que se declare excedente de cupo á su hijo Fran
~ISCO Sánchez Soria) el Rey (q. D. g.) se ha servido deSes" .
timar dicha petici6n, una vez que la situaci6n del intere
sado es la de soldado para filas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 12 de mayo de 1911. '

t()Qu~

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

efectos consiguientes. Dio.s guarde á V. E. muchos aliOIl'l y~em~s efectos~ Dios gua~de'áV. E. muchos a,ños.
Madrid 13 de mayo de 19I1. drld 12 de mayo de 19I1.

, L"l1gtt.II • • LtrQuJ;
Señor Ordenador de pagos de Guerra. ~ñ(jr Capltán general d~ la s~xta regl6n.

' .. ~ ...

• • •
. Excmo. Sr.: E~ vista de la' instancia promovida por el
(ecIuta del reemplazo de 1910 Romualdo Cano Aja veci
no de Bilbao, calle de Marzan~, núm. 2, en solicit~d dedue se le exima del.servicio militar activo, el Rey (q. D. g.).

e acuerdo con lo Informado,por la Comisión mixta de re
clutamiento de la provincia de Vizcava se ha servido
dese t' d' h . . J"s Ima: le a pettcl6n, una vez que la excepci6n que
aleg~~? ~~..t:~!1JI ~fráF~e¡ q.e sobrevenida despuég'~i~
greso~Ja deHn!et esadO'.- ." , . .'" :---.. - ...

De realo.f4~n" Jo' (ligb"~Y,'E. -ra'ól ~~noc::imienf;p ,

© Ministerio de Defensa
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Rubín.

.''R.tlació1l. gu, s~ 'cita

Soldados
Celedonio Martín Pérez.
Pedro Sánchez TelIa.
Manuel Llorente VilIarro.
Ramó8 Roldán Ricán.
Francisco Otero González.
Manuel López MarieI.
Miguel Barro López.
Maximiliano Romero Pastor.
Eloy Garcfa Clemente.
Franci:¡co Turné Blanco;
Miguel Ruiz L6pez.
Vicente Exp6sito Expósito.

Madrid 10 de mayo de IgIl.

.wjta. :: '.\, ¡b~.

InsDecclon general de los ComIsIones 'liQuIdadoras
del Ejército

DESTJN.09

Señor•••

Excmos. Señores Capit~n general de la sexta regi6n, Go
berI1ador militar de Ceuta y Ordenador de pagos de
Guerra:

Circular. Los jefes de los cuerpos ó comisionefl li
quidadoras á que hubiesen pertenecido en la Isla de Cuba
los individuos repatriados que figuran en la siguiente re
laci6n, que da principio con el soldado Celedonio Martfn
Pérez y termina con el de igual clase Vicente Expósito
Expósito, se servirán comunicarlo á esta Inspecci6n gene
ral á ia posible brevedad.

Madrid 10 de mayo de 191 l. ,
El Inspector general,

Antero Rubin.

El Jefe de 1. BIlCCIÓD,

'Manllel. ~i '&untd

lll1 Jefe de 1& 8eaclóll
M(IIIlSel M. P..uelftl.

De orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, el
obrero bastero del regimiento mixto de Artillería de Ceu
ta, Enrique González Pérez, pasa destinado á continuar.
sus seivi~os al 2.° regimiento de montaña, por haber sido
elegido por la Junta econ6mica de. este último cuerpo
para ocupar vacante que de dicho oficio existía en el mis
mo; debien~o tener lugar el alta y baja correspondiente
en la pr6xima revista de comisario.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 12 de mayo
de 1911•

Señor•••

Excmos. Señores Capitán general de la primera~regi6ny
, Pi'denador de p~gos de Guerra..., .

Sitio, Manuel Garda Balbás, pasa destinado á continuar
sus servicios á la Academia de Artillería, por haber sido
elegido por la Junta econ6mica de la misma para ocupar
la plaza vacante que de dicho oficio e~istía en el e~presadQ
Centro.

Dios guarde á V ..• muchos añal!. Madrid 9 de mayo
de ~911.

S~ñor•.•

Stalla de IrlDla
DESTINOS'

De orden del EJtcmo. Sr. Ministro de la Guerra, el he
rrador de se~9a'c1~del re~qat9 cíe .J\ttil1~i~ d~

. .

Señor Capitán ~eneral de la séptima región.

. ,.

Circular. Excmo. Sr.: En vista del escrito que dirigió ~

este Ministerio, en 9 de marzo último, el Capitán general
<de la tercera región, haciendo presente las dudas que se
of, ,~cen al cumplimentar la real orden de I2 de diciembre
&.~':" 1899 (e. L. núm. 242), el Rey (q. D. g.), como amplia
,~i('!1 á la misma, se ha servido resolver lo siguiente: Los
Individuos que después de ingresar en fllas sean declara..
,dos condicionales y tengan que volver á ellas por haber
desaparecido la causa de la excepción 6 exclusión que
.disfrutaban, serán destinados al cuerpo 6 unidad en qÍ1e
:ya sirvieron, siempre que se encuentre en el mismo el
excedente de cu,po que por háber cubierto la baja respec
;tiya deba ser licenciado por pase á Sil primitiva situaci6n.
:Si las citadas bajas no han sido reemplazadas en los cuer
j)OS por haber ocurrido con posterioridaci al 1.° de no
'l'iembre del año del alistamiento, por redenci6n del servi
'[;:'3 de los excedentes que debían cubrirlas, ó por otras
·causas, los individuos que las ocasionaron al perder la ex
cepción, serán destinados por los Capitanes generales de
las regiones dentro de ellas á unidades de la misma arma
(¡cuerpo á que anteriormente hubiesen perteneCido.

De real orden lo qigo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de mayo de 191 l.

REDENCIONES
Excmo. Sr.: Vista la instaa.cia promovida por Rafael

Fernández Su~rez, vecino de San Pedro Nacarro, ayunta
miento de Gozón (Oviedo), en solicitud de que le sean
devueltas las 1.500 pesetas con que se redimió del servi·
cio militar activo, como recluta del reemplazo de 1909; y
resultando que el interesado no lleva dos años en la situa
ción de excedente de cupo, el Rey (q. D. g.) se ha servi
do desestimar dicha petici6n, con arreglo al párrafo se
gLlOdo del arto 175 de la ley de reclutamiento.

De real orden 10 digo á V. E. para so conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 14&
drid 12 de mayo de 19I1.

-

DISPOSICIONES
U 1& Subsecretaría y Seecitn61 di este Ministerio

1 '~e 111 Dependenciu eentralea

• • •
Señor Capitán general de Melilla.

del citado expediente que un hermano del interesado con
trajo matrimonio con posterioridad al sorteo de éste, cir
cunt:ltancia que no produce causa de excepci~n de fuerza
tD.ayor de las comprendidas en el arto 149 de dicha ley,
<según se ha declarado en real orden de 28 de enero de
1903 (C. L. núm. 17), el Rey (q. D~ g.), de acuerdo con
lo propuesto por la comisi6n mixta de reclutamiento de
iaprovincia de Granada, se ha servido desestimar la ex
cepci6n de referencia.
, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos; Dios guarde á V. E. muchos años~ Ma-
odrid 12 de mayo de 191 l. '
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